
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2016-00621.  

 

Acreditado el interés que le asiste a Jesica Geraldin Giraldo Gómez frente a la 

cancelación de la orden de embargo que recae sobre el bien inmueble, por 

secretaria actualícese el oficio No. 3385 de 2 de diciembre de 2016 dirigido al 

Registrador de Instrumentos Públicos de Zipaquirá y tramítese conforme a los 

lineamientos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 109 de 30 de septiembre de 2022 
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